
Dirección: Calle 131 sur #49-30 Caldas-Antioquia   Telefax 3584766 

E-mail: j02prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Me permito informarle señor Juez, que el presente 

proceso de Sucesión intestada promovido por ERIKA YESID PEREZ VERA, donde es 

causante el Sr. JHOE RESTREPO PEREZ, ingreso por reparto efectuado el 22 de febrero 

de 2021 y en la fecha pasa a su Despacho para su admisión. Dígnese Proveer.  4 de 

octubre de 2022.  

 

 

EDGAR CASTRO CÓRDOBA 

SECRETARIOJ 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES  

DE CONTROL DE GARANTÍAS, CONOCIMIENTO Y ORALIDAD EN CIVIL 

Caldas, Antioquia. Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Del estudio de la presente demanda, observa el Despacho que la misma adolece de los 

siguientes requisitos: 

 

1. de conformidad con el art. 489 Nral. 6, en concordancia con el art. 90 Nral 2 del 

Código General del Proceso, deberá anexar el avaluó de los bienes relictos, así sea en la 

forma indicada en el art. 444 ibidem. 

 

Por lo anterior, el Despacho le solicita a la parte demandante dar cumplimiento a este 

requisito formal, so pena de rechazo de la demanda. Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN promovida por ERIKA YESID 

PÉREZ VERA, donde es causante el señor JHOE RESTREPO PEREZ. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte actora el término de cinco (5) días para dar 

cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, so pena del rechazo definitivo de la 

demanda. 

Radicado 05-129-40-89-002-2021-00035 

Auto Interlocutorio 696 

Proceso Sucesión 

Causante Jhoe Restrepo Pérez 

Demandante Erika Yesid Pérez Vera 

Demandado Jesús Antonio Restrepo Giraldo y personas que se 

crean con derechos 

Asunto Inadmite demanda 
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Dirección: Calle 131 sur #49-30 Caldas-Antioquia   Telefax 3584766 

E-mail: j02prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Caldas-Antioquia 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por Estados N° 126 y 

fijado en la secretaria del Juzgado el día 19 de octubre de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

EDGAR CASTRO CÓRDOBA 

Secretario 

TERCERO: Se reconoce personería en los términos del poder conferido a la Dra. SILENIA  

DEL  SOCORRO  ATENCIO  RODELO identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

39.273.490 y T.P. Nro. 263.976 del C. S de la J. 

 

 

 

                 NOTIFÍQUESE 

 

JESUS HERNAN PUERTA JARAMILLO 

                       JUEZ 
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